CONCEPCIÓN, 24 de agosto de 2011.-

Nº   743  /  VISTOS:
el Acuerdo Nº 729-95-2011, de 21 de julio de 2011,
del Concejo Municipal de Concepción, por el que se autoriza la celebración de un Contrato de Transacción entre la Municipalidad de Concepción y la señora Julia Dolores Ávalos Cueto; el Decreto Alcaldicio Nº 643, de 22 de julio de 2011, que promulga dicho Acuerdo; el contrato de Transacción, de 9 de agosto de 2011, suscrito entre la Municipalidad de Concepción y la señora Julia Dolores Ávalos Cueto; el Oficio Ord. Nº 852, de 19 de agosto de 2011, de la Dirección Jurídica; teniendo presente, el Decreto Alcaldicio Nº 331, de 1 de abril de 2011, que pone en vigencia el Presupuesto de la Municipalidad de Concepción para el presente año; lo dispuesto en los artículos 65 letra h) y 79 letra b) de la Ley Nº 18.695; y, en uso de las atribuciones que me confieren los artículos 12, 56 inciso primero y 63 letra i) de la misma Ley, Orgánica Constitucional de Municipalidades,
decreto

1.- Ratifícase contrato de transacción, de 9 de agosto de 2011, suscrito entre la MUNICIPALIDAD DE CONCEPCIÓN y la señora JULIA DOLORES ÁVALOS CUETO, RUT Nº 4.181.151-K, por el cual la Municipalidad acepta la prescripción alegada por la señora Ávalos, en cuanto a los derechos municipales por concepto de pago de aseo domiciliario correspondiente al inmueble rol de avalúo fiscal Nº 1096-2, ubicado en calle Pedro de Oña Nº 17, departamento 101, Lorenzo Arenas de esta Comuna, de los años 1996 a 2007, y el señor Briones desiste de la acción de prescripción deducida en contra de la Municipalidad en causa Rol Nº 3040-2010, del Tercer Juzgado Civil de Concepción.

2.- Dispónese que la Dirección Jurídica actuará como Unidad Técnica para la administración de este Convenio.

ANÓTESE, COMUNÍQUESE Y ARCHÍVESE,


Patricio Kuhn Artigues
ALCALDE
Constanza Cornejo Ortiz

Secretaria Municipal (S)

DISTRIBUCIÓN:
· Señor Director Jurídico
· Señor Director de Control
· Señor Director de Administración y Finanzas

· Sra.    Julia D. Ávalos Cueto: Pedro de Oña Nº 17, Depto. 101, Lorenzo Arenas.
· Archivo

CCO/yrt
